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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

RAD: 1100140030 55 2022 00486 00 

 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO –MENOR CUANTÍA. 

DEMANDANTE: AECSAS.A., ENDOSATARIO EN PROPIEDAD DEL BANCO DE 

DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO(A): GERMÁN RODRÍGUEZ BELTRÁN. 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitado por la apoderada judicial de la parte 

actora, y siendo ello procedente a fin de notificar la orden de pago, se 

ordena oficiar a SANTAS E.P.S., para que informe las direcciones de trabajo 

y/o residencia que se encuentren registradas en sus bases de datos 

respecto del demandado GERMÁN RODRÍGUEZ BELTRÁN.  

 

 NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 

Csl. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez
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